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PLAN OPERATIVO 2026 – ENVÍAME A MI
Territorio Oeste de Sudamérica

	PLAN OPERATIVO “ENVIAME A MÍ”

División/Distrito:
Oficial Responsable:
LEVANTEMOS LA MISION

Levantar la misión del Ejército de Salvación implica revitalizar, fortalecer y expandir su impacto espiritual en la comunidad interna y externa.
OBJETIVOS ESPECÍFICOS

¿Qué vamos a hacer?

ACCIONES
¿Cómo lo vamos a hacer?
CRONOGRAMA

¿Cuándo lo vamos a hacer?
META MEDIBLE

¿Qué queremos lograr?
PRESUPUESTO

¿Qué necesitaremos para hacerlo?
Monto por acción programada
RESPONSABLE
¿Quiénes lo harán?

FUENTE DE VERIFICACION
(Documentos, informes, fotos, SIGEM)
1.

Incrementar las matrículas de soldados, JJ.SS., adherentes, liga del Hogar participando activamente en el Cuerpo.  Fomentar la incorporación de nuevos postulantes y candidatos de manera anual para su formación y comisión como Oficiales del Ejército de Salvación.

Incremento del 10% anual de la matrícula de Soldados, JJ.SS., Adherentes, Liga del Hogar Juvenil en cada nombramiento
Lograr que el 100% de los nombramientos cuenten con OO.LL. Superiores  comisionados y activos.
Garantizar el ingreso de 20 candidatos a la Escuela de Cadetes.
2.
Incrementar la asistencia anual en las Escuelas Dominicales, Ligas de Jóvenes, Jóvenes Soldados, Ligas del Hogar Juvenil y Clubes de Varones en el territorio, mediante estrategias creativas de alcance.

Consolidar el 100% de las Escuelas Dominicales activas en el Territorio e incrementar en un 20% la asistencia anual.
Capacitar al menos 10 nuevos maestros comisionados por División para fortalecer las Escuelas Dominicales
Consolidar el 100% de las Ligas de Jóvenes en el Territorio e incrementar la asistencia en un 20% anual, mediante programas que incluyan discipulado, actividades de alcance y participación de actividades en la Liga de Misericordia.

Incrementar la asistencia anual en un 30% en las Ligas del Hogar Juvenil y club de varones, logrando que un 70% de nombramientos cuenten con Club de Varones activos, incrementando el 20% de asistencia anual mediante la participación en las actividades del Cuerpo.
3.
Promover el fortalecimiento y crecimiento espiritual de la congregación, a través de la oración, el discipulado, mediante el desarrollo de los estudios bíblicos y programas de evangelización dirigidos a las familias, jóvenes y lideres comunitarios. Con el fin de alcanzar nuevas familias, apertura de nuevas obras y fortalecimiento de liderazgo.

Consolidar el 100% de las reuniones de oración y estudio bíblico en el Territorio e incrementar la asistencia anual en un 20%, mediante el discipulado con una planificación de temas apropiados y horarios accesibles.

Integrar al menos 2 familias nuevas por cuerpo cada año, mediante programas evangelísticos y actividades comunitarias planificadas, asegurando su participación en las actividades del Cuerpo y su acompañamiento durante 6 meses para su ingreso a la membresía.
Promover el fortalecimiento del liderazgo de oficiales y OO.LL. a través de capacitaciones anuales y lograr la apertura de al menos 1 nueva expansión anual llegando al final del Plan estratégico en un nuevo cuerpo por División/Distrito.



	SER CREATIVOS
	  Ser creativos no es solo imaginar cosas nuevas, sino consiste en diseñar soluciones y abordar desafíos con enfoques no tradicionales que aporten y sean más efectivas y sostenibles; incentivando la participación de todos los estamentos a través de la una escucha activa y colaboración con el fin de impulsar el avance de la misión en nuestro Territorio.


	OBJETIVOS ESPECÍFICOS

¿Qué vamos a hacer?


	ACCIONES
¿Cómo lo vamos a hacer?
	CRONOGRAMA

¿Cuándo lo vamos a hacer?
	META MEDIBLE

 ¿Qué queremos lograr?
	PRESUPUESTO

¿Qué necesitaremos para hacerlo?
Monto por acción  programada
	RESPONSABLE
¿Quiénes lo harán?


	FUENTE DE VERIFICACION
(Documentos, informes, fotos, SIGEM)

	1
	Fomentar e implementar 3 eventos creativos de adoración por División/Distrito de manera anual con una participación mínima de 200 asistentes por evento, utilizando la creatividad en la adoración y la comunicación, implementando nuevas formas y recursos expresivos que involucren activamente a la congregación y fortalezcan la transmisión del mensaje de Cristo.
	
	
	Realizar 3 eventos creativos de forma anual por División/Distrito con una participación de 200 asistentes y lograr que al menos 30% de los asistentes sean personas nuevas.
	
	
	

	
	
	
	
	Fortalecer los Ministerios de Artes Creativas en cada nombramiento durante el año, incorporando 5 nuevos miembros de artes creativas y entrega de comisiones a los músicos de manera anual.
	
	
	

	2.
	Desarrollar e implementar 2 nuevos programas o actividades dirigidos a grupos demográficos específicos (jóvenes, niños, ancianos, etc) en cada División/Distrito del Territorio de forma anual, manteniendo una participación constante en el nombramiento
	
	
	Implementar dos programas o actividades anuales de manera creativa dirigidas a diferentes grupos demográficos (niños, jóvenes, ancianos, mujeres), manteniendo una participación constante en el nombramiento.


	
	
	

	
	
	
	
	Incrementar en un 10% en la membresía anual de al menos una rama producto del nuevo programa creativo, como resultado directo de la implementación de un nuevo programa creativo.


	
	
	

	3
	Desarrollar 2 eventos evangelísticos creativos en la comunidad por nombramiento de manera anual, utilizando recursos expresivos innovadores con el propósito de fortalecer la presencia del Ejército de Salvación en la comunidad y compartir el mensaje de Cristo.

	
	
	Ejecutar dos eventos evangelísticos creativos al año en cada nombramiento, dirigidos específicamente hacia la comunidad fuera del nombramiento como público objetivo.  Como resultado de estos eventos, se debe reflejar convertidos como personas alcanzadas.
	
	
	

	
	
	
	
	Incrementar en un 20% el número de convertidos en cada cuerpo de manera anual tanto en el Cuerpo Adulto como Juvenil, en comparación con el año anterior.
	
	
	


	SERVIR APASIONADAMENTE
	Servir apasionadamente es actuar con entrega, convicción, creatividad y pasión en cada acción de servicio reflejando el amor de Cristo en todo lo que hacemos como un legado que perdura a través del tiempo.


	OBJETIVOS ESPECÍFICOS

¿Qué vamos a hacer?


	ACCIONES
¿Cómo lo vamos a hacer?
	CRONOGRAMA

¿Cuándo lo vamos a hacer?
	META MEDIBLE

 ¿Qué queremos lograr?
	PRESUPUESTO

¿Qué necesitaremos para hacerlo?
Monto por acción  programada
	RESPONSABLE
¿Quiénes lo harán?


	FUENTE DE VERIFICACION
(Documentos, informes, fotos, SIGEM)

	1
	Extender la red de soporte comunitario a través de comedores de amor y otros servicios.  Potenciando la participación voluntaria en nuestras iniciativas de servicio social, con el propósito de atender necesidades locales, fortaleciendo la presencia del Ejército de Salvación en la comunidad.
	
	
	Establecer 2 nuevos comedores de amor o programas comunitarios por División/Distrito de forma anual, asegurando la óptima infraestructura y recursos necesarios para su operación sostenible.
	
	
	

	
	
	
	
	Incrementar un 15% el número de voluntarios en todas las iniciativas de servicio social y un 25% las actividades de servicio por nombramiento.


	
	
	

	2.
	Maximizar el impacto social del Ejército de Salvación a través de colaboraciones estratégicas con organizaciones, empresas, estableciendo alianzas que fortalezcan los programas de servicio social, incrementando la cobertura y mejorando la sostenibilidad de nuestros servicios comunitarios.
	
	
	Establecer 2 alianzas estratégicas anuales por División/Distrito con organizaciones, empresas mediante acuerdos de cooperación que potencien impacto social en la comunidad.
	
	
	

	
	
	
	
	Realizar un evento de impacto social por División/Distrito, con el objetivo de entregar un mínimo de 1000 ayudas directas a comunidades vulnerables, fortaleciendo el compromiso y legado de ayuda a la comunidad.
	
	
	

	3.
	Garantizar el autosustento y la sostenibilidad financiera de los nombramientos, asegurando el pago del 100% del salario de los oficiales y el cuidado adecuado de las propiedades del Cuerpo y/o Obras Sociales, mediante la implementación de estrategias financieras, planes de mantenimiento y gestión responsable de recursos basado en un seguimiento presupuestario.


	
	
	Incremento del 20% anual de los ingresos por diezmos y ofrendas en cada cuerpo, mediante estrategias de compromiso, para asegurar la sostenibilidad financiera en cada cuerpo.
	
	
	

	
	
	
	
	Optimizar la cobertura para el pago del 100% del pago mensual de salarios a los oficiales mediante una planificación financiera eficiente y búsqueda de diferentes fuentes de ingreso.
	
	
	

	
	
	
	
	Ejecutar un plan de mantenimiento preventivo del 100% de las propiedades incluyendo inspecciones, la revisión estructural, reparaciones preventivas y pago de obligaciones financieras, mediante el uso responsable de los espacios de cada nombramiento.


	
	
	


Aprobación
Fecha de Aprobación:

Aprobado por:
Territorio Oeste de Sudamerica
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Territorio Oeste de Sudamerica


